
 
 

CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 15 de marzo de 2023. Se pasa a Despacho 

del señor Juez el presente concordato, informando que el liquidador designado allegó 

escrito el día 24 de enero de 2023 indicando que de acuerdo con el numeral primero 

del artículo 63 de la Ley 1116 de 2006, y no habiendo más trámites pendientes dentro 

del asunto, solicita se de por terminado el proceso.   

 

Se pasa en la fecha informando que el titular del Despacho fue nombrado Magistrado 

en el Tribunal de Cartagena; por tanto, del 25 de enero de 2023 al 3 de febrero de 

2023, se enfocó el Despacho en evacuar todo lo constitucional que se tenía para esas 

fechas; igualmente estuvo de permiso los días 6, 7 y 8 de febrero de 2023.  

 

El 9 de febrero de 2023, se posesionó el nuevo titular del Despacho, durante los 

primeros días posterior a su posesión impartió las directrices a tener en cuenta y se 

efectuó un rastreo completo de los procesos que estaban a Despacho, razón por la cual 

las tareas diarias del Despacho se vieron interrumpidas en su curso normal. 

 

Además, tiendo en cuenta la complejidad del proceso, pues se trata de un concordato 

del año 2005, con muchos cuadernos, y revisarlos llevaba tiempo, igual si se tiene en 

cuenta que la sustanciación del proceso estaba a cargo de otra persona, entonces se 

debía estudiar desde un principio. 

 

Igualmente, durante dicho término entraron al Despachos, los siguientes procesos 

constitucionales: 

 

TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA INGRESADAS DESDE EL 25/01/2023 

HASTA EL 10 DE MARZO DE 2023 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA INGRESADAS DESDE EL 25/01/2023 

HASTA EL 10 DE MARZO DE 2023 

 

 

 



 
 

 

 

INCIDENTES POR DESACATO INGRESADOS DESDE EL 25/01/2023 HASTA 

EL 10/03/2023 

 

 

 

CONSULTAS INGRESADAS DESDE EL 25/01/2023 HASTA EL 10/03/2023 

 



 
 

 

 

Igualmente, se debe tener en cuenta que ingresaron a despacho más de 25 acciones 

populares que tiene prelación Constitucional. 

 

Ahora, se informa al Juez que el proceso concordatario se inició el 9 de febrero de 

2005 (anexo 01 Cdo. Ppal, fls. 1-51, mediante providencia del 17 de marzo de 2005 

se admitió la solicitud de concordato de recuperación económica de personas 

naturales y se realizaron los demás ordenamientos de ley (anexo 01 Cdo. Ppal., fl. 52). 

 

Los bienes que se dejaron a disposición del Juzgado fueron: 

 

Bienes en cabeza de Jaqueline Forero Osorio, bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 100-7364; bienes en cabeza de César augusto Sierra, Establecimiento 

de comercio denominado almacén y Taller Forewan, vehículo automotor Volkswagen 

(anexo 01 Cdo. Ppal., fls. 50-51). 

 

Mediante auto del 19 de noviembre de 2008, se aprobaron y se relacionaron los 

créditos a tener en cuenta (anexo 01, Cdo. Ppal. Fls. 306-310). 

 

Por auto del 21 de febrero de 2021 se ordenó la calificación y graduación de créditos 

(anexo 01, Cdo. Ppal., fls. 333-337). 

 

El 30 de agosto de 2011 se realizó audiencia de deliberaciones finales (anexo 01 Cdo. 

Ppal., fls. 353-354). 

 

Diferentes cuadernos de los procesos allegados de Juzgados y entidades en contra de 

los concordados (anexos 06-30, Cdo. Ppal). Los anteriores folios se encuentran en el 

anexo 01 expediente scaneado). 

 

El día 3 de julio de 2020 se presentó por parte del liquidador designado el plan de 

pagos (anexo 01, 01.03.07.2020.2005.009), por auto del 7 de septiembre de 2020 se 



 
 

dio traslado del plan de pagos (anexo 04, Cdo. Ppal.); por auto del 3 de noviembre de 

2020 se aprobó el plan de pagos (anexo 11, Cdo. Ppal). 

 

El 5 de marzo de 2021 el liquidador presentó rendición de cuenta año 2020 (anexo 24, 

Cdo. Ppal). 

 

Por providencia del 19 de abril de 2021 se autorizó entrega de títulos de acuerdo al 

plan de pagos y se agregó el informe del liquidador (anexo 27, Cdo. Ppal). 

 

El 23 de junio de 2021 el liquidador presentó nuevo plan de pagos (anexo 33, Cdo. 

Ppal), se dio traslado (anexo 34, Cdo Ppal), aprobado (anexo 35, Cdo Ppal). 

 

Pagos títulos judiciales: 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por valor de $232.785,00 (anexo 50, 

Cdo Ppal). 

 

Banco Caja Social por valor de $7.224.943,00, $1.017.496,00 y $497.181,00 

(anexos 51-52 y 85, Cdo. Ppal). 

 

Carlos Alberto Soto Ramírez por valor de $1.309.862,00 (anexo 53, Cdo. Ppal). 

 

AFP Santander por valor de $7.970.203,00 y $548.466,00 (anexo 54 y 84, Cdo. 

Ppal). 

 

Davivienda por valor de $5.321.488,00 y $366.196,00 (anexo 55 y 86, Cdo. Ppal). 

 

Grupo Aval por valor de $4.517.263,00 y $310.854,00 (anexo 56 y 86, Cdo Ppal). 

 

Carlos Alberto Soto Ramirez (anexo 57, Cdo. Ppal). 

 

German Giraldo Escobar (anexo 58, Cdo. Ppal). 

 

SENA por valor de $198.686,00 (anexo 59, Cdo. Ppal). 

 

DIAN por valor de $275.000,00 y $4.558.971,00 (anexo 60 y 90, Cdo. Ppal). 

 

Alcaldía Municipal por valor de $140.708,00, $64.696.00, $169.163,00 (anexo 64,68-

68, Cdo. Ppal). 

 

Por auto del 7 de febrero de 2022, se requirió al liquidador para que informara si había 

acreencias por cancelar de las reconocidas (anexo 70, Cdo. Ppal). 

 

El 31 de marzo de 2022, se agregó y se puso en conocimiento el informe del liquidador 

(anexo 74, Cdo. Ppal).  

 

Faltan pagos a las señoras Adiela y Fany Arango Robledo (fallecidas) por valor de 

$9.222.230,00 y 1.518.500 y al señor José Serna Giraldo (Fallecido) por valor de 



 
 

$11.227.392,00, Confa y el ISS, el dinero se encuentra consignado a órdenes del 

Despacho. 

 

Así mismo, con el dinero consignado no se alcanzó a pagar la totalidad de lo adeudado 

por los concordados. 

 

Va para decidir. 

 

  
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 
OFICIAL MAYOR 
  

 

170013103002-2005-00009-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto de sustanciación No. 248 

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente dentro del proceso de liquidación 

obligatoria solicitada por la señora Jacqueline Forero Osorio, y ante la solicitud del 

liquidador se tiene que el artículo 63 de la Ley 1166 de 2006, indica:  

 

“ARTÍCULO 63. TERMINACIÓN. El proceso de liquidación judicial terminará: 

1. Ejecutoriada la providencia de adjudicación. 

2. Por la celebración de un acuerdo de reorganización. 

Cumplido lo anterior, dispondrá el archivo del expediente, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal que proceda contra el deudor, los administradores, 
socios y el liquidador, y ordenará la inscripción de la providencia en el registro 
mercantil o en el que corresponda. La anotación indicada extinguirá la persona 
jurídica de la deudora…”. 

 

Ahora, ha de indicarse que si bien con los bienes que habían se cancelaron las 

deudas que tenía la concordada, estas no fueron en su totalidad, por lo tanto no quiere 

decir que se termine por el pago de las deudas, sino porque ya no existe más bienes o 

dinero para sufragar las restantes deudas calificadas al interior el proceso; en ese orden 

de ideas, previa resolución de la petición se requiere al liquidador con el fin de que 

manifieste que no solo se entregaron los dineros a quienes por la prelación de créditos, 

era necesaria su entrega; sino que también, debe informar que no existen más bienes 

por reportar de los concursados, que deban ser tenidos como inventarios adicionales 



 
 

según el inciso segundo del artículo 180 de la ley 222 de 1995, para lo cual se le 

concede el término de cinco (5) días.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ  
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